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_ORDEN de 3 de abril Je 1992, por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y. cumplImiento,
Q(!l fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~'
tencioso~Administrativo de Sevil/a del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recursocontencioso-admi~
flistrativo 4.83311989, promovido por don José Luis Belle-
rin Cerv.era., '. .
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10962 ORDEN de 3 de abril de 1992 par la que se dispone la
publicadón para general conocimiento )1 cumplimiento,
delfallo de la selllencla dielada por la Sala de /0 Con
tencioso-Administrativo de la A,iiJiencia Nacional, en el
recurso comenc:ioso-administra/;·vo 318.724, promovülo

.por don José .Fj!rnández Oller.

La Sala de lo Contencioso~Administrativo de·la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 31 de enero de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 318.724. en el que son partes, de
una, como demandante don José Fernández Oller, y de otra como de:'
mandada la Administración General del Estado, representada y defen-
dida por el Letrado del Estado. -.

Er citado recurso. se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 11 de abril de 1988. que
<lesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolUCión
de la InsP'?Cción General de Servicios'de la Administración Pública de.
fecha 18 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte. dispositiva de la. expresa sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar ¡-desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Femández Ol1er contra
resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de 18
de octubre de 1988 y 11 de abrii de 1989, denegatorias de solicitud de .

Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.,

Lo que digo a VV. n. .
fv1adrid. 30 de marzo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Pllblicns.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín -Oficial del
Estado» del 3D), el Subsecretado, Juan Ignacio,Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora, general de la Función Publica.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia, ha dictado sentencia, con fecha 21
de noviembre de 1991, en el reeu~o contencioso-administrativo número
4.833/1989. en el que son partes, de una, como demandante don José
Luis BeHenn Cervera, y de otra, como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolucip,n del Ministerio
~ara la& Administraciones Públicas de fecha 9 de octubre de 1989, que

.' oesestimaba ·el recurso de alzada interPuesto contra. la resolución· del
Tribunal Calificador. de las Pruebas Selectivas para el ingreso en- el
CuerPo de Controladores Laborales de fecha 1 de agosto de 1989, sobre
calificación de un' ejercicio de las citadas pruebas. . ..'

La p~rte .dispositlva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso con'tencioso-admiriistrativo
número 4.833/1989 interpuesto por el Procurador don José Enrigue Ra
mirez Hemández en nombre y representación· de don José Luis Bellerín
Cervera, declarando eonforme a Derecho la resolución de 9 de octubre
de 1989 del Subsecretario por delegación del Secretario de Estado para
la Administración Pública. Sin costas.» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas! de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la ConstitUCión.
17.2 de la Ley Orgáni<:a 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi~ial, y

·,demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción '(:on~
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho fallo en
~ «Boletín Oficial del Estado», para general· conocimiento y cumplí~

miento en sus propios ténninos' de la mencionada sentencia. ,

Lo que digo a V; l.
Madrid, J de abril de 1992.-EI Ministro para. las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial ael Estadm» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio 'Maltó Gar
ela.

Ilmo. Sr. Subs~retaño._

ORDEN de JO-de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
dí'! jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Apministrati\'o de Las Palmas del TribuJJal Superior
de Justicia de Canarias. ('11 el recurso contencioso-adminis
-lrali\'o 36911989. proinol'ido por don Brindis Ah'ore,z GaJ;
era. ' .
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ORDEN d(' 30 d(' mar:o d(' 1991.por la que se dispOI,e 10
publicación, parfl gmeral conocimiemo y cumplimiento,
del fallo de la s('fI1(,1Jl:ia dictada pOI' la Sala de lo Comen
cioso-Adminislratil'O dC' la .Audi('11cia Nacional, l!1l el
l'C'cllrso c01l1C'l1cioso-adminisiratil'o 3 l8; 789, promol'ido por

: dQ/la Eh'ira de Torres Lalorre. .

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 17 de enero de 1992, en el recurso
contcncioso~administrtltivo número 318.789 en el que son partes. de
una. como demandante. doña Elvira de Torres Latorre, y de otra, como
demandada. la Administración General del Estado, representada y
dcfendida por el Letrado'del Estado.'

El citndo recurso se promovió contra la' Resolución del extinto
Ministerio de la Presidcncia de fecha 26 de diciembre de 1985, que
desestimaba el recurso dc reposición interpuesto contra la Orden del
citado DCP3namento de fecha 31 ds,julio de 1985, sobre concurso de
traslados.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

«Fallamos: Primero.-Que dcbemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 318.789. interpuesto por doña Elvira deTorres
Lalorrc, contra la Orden de PresidenCia del Gobierno, de 31 de julio de
1985, y la Resolución de 26 de diciembre de 1985, actos descritos en el
primer fundamento de derecho que' se confirman por ajustarse al
ordenamiento jurídico en el· aspecto objeto de este recurso.

Segundo.':'No hacemos un~ expresa condena <:.n costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Adm~nistracioncs Públicas, de
conformidad con lo cSlablecido en los artículos 118 de la Constitución,
17. 2. de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demús preceptos c~ncordantes .dt: la vigente Ley de la Jurisdicción
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La Sala de lo Contencioso-Administrativ9 de las Palmas del'
Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha -dictado sentencia•. con
fecha 31 de julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
número 369/1989, en el Que son partes, de una, como demandante, don
Brindis Alvarez García, y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado, representad;) y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 26 de julio de 1988,·que
d~sestimaba el recuTS9 de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria' de Estado para la Administración Publica de fecha 24 de
mayo de 1988. sobre plazas a cubrir por funcionarios de nuevo ingreso.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguierüe
pronunciamiento:

«Fallo: En atenéión a 10 expuesto, la Sala ha decidido:
·Primero.-Rechaiar la causa de inadmisibilidad alegada por el

Abog.1do del Estado. _
Scgundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo· interpuesto

por don Brindis Alvarez Garcia contra las Resoluciones de 24 de mayo
y 26 de julio de 1988 del Secretario de Estado para las Administraciones
Públicas (Antecedentes primero y segundo), los cuales anulamos en el
particular relativo al recurrente. ' . "

Tercero.-Reconocer al recurrente el derecho a obtener plaza vacante,
de conformidad con las normas de provisión de las mismas, de las
existentes con anterioridad a la convocatoria impugnada.

Cuarto.-No imponer las costas dc-l recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2. de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
9cmás preceptos concordanles de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para g('nl;ral conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos d(' la men~ionada sentencia.

Lo-que digo a VV. 11.
Madrid. 30 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Pllhlicas.-P.' D. (Ord~n de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estado» de 30 de mayo de 1987), Juan .Ignacio Moltó García. "-

Ilmo. Sr. Suhsecretario e Ilma. Sra. Directora general de la Función
Pública.

~'


